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           JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Armenia Q., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Las diligencias de Ejecución de Sentencia eclesiástica que decretó 

la nulidad del matrimonio de Maricela Vásquez Franco y Miguel 

Antonio Moscarella, fue inadmitida por auto del 25 de julio 2023, sin 

ser subsanada dentro del interregno de tiempo de que el extremo activo 

disponía para ello, toda vez que guardó silencio.  

 

Así mismo, el Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Armenia Q.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Rechazar las diligencias remitidas desde el canal 

electrónico indicado en el auto inadmisorio, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. Comunicar esta decisión a la peticionaria y a la autoridad 

eclesiástica para que, si aún no se ha hecho, proceda a cumplir lo 

dispuesto en el artículo VIII del Concordato entre la República de 

Colombia y la Santa Sede. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

- 
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